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Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora
Comité de Información

Acta de la Segunda Sesión ordinaria de 2003 del Comité de Información del
Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora

Siendo las diez horas del día 30 de mayo de 2003, en las instalaciones del Instituto Mora, ubicadas en
la calle de Búfalo No. 172, Col. del Valle, CP 03100, México, DF, se reunieron los miembros del
Comité de Enlace del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 29 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, atendiendo a la convocatoria suscrita por el Secretario General del Instituto.

1. Lista de asistencia

Con la presencia de quienes a continuación se indica, se determinó el quórum legal y se dio inicio a la
Segunda Sesión Ordinaria de 2003 del Comité de Información del Instituto Mora.

Lic. Guillermo Hernández Alvarado
Secretario General Titular de la Unidad de Enlace

Lic. Luis Urquiaga Blanco
Director de Administración y Finanzas Miembro titular

Ing. Carlos Ladrón de Guevara Rivero
Titular del Órgano Interno de Control Miembro titular

Lic. Elizabeth García Duarte
Asistente del Secretario General Secretaria de actas

2. Lectura y aprobación del orden del día

El Lic. Guillermo Hernández procedió a dar lectura al orden del día, mismo que quedó como sigue:

1. Lista de asistencia.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Lectura y firma del acta de la primera sesión.
4. Información sobre los acuerdos de los CPl's (reunión del CIDE).
5. Presentación de la ventana electrónica de Transparencia.
6. Información pendiente de entregar (en su caso).
7. Acuerdos sobre información restringida y datos personales.
8. Presentación del reglamento del Comité de Información.
9. Seguimiento de Solicitudes (SISI) y cuotas de recuperación.
10. Asuntos generales.
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3. Lectura y firma del acta de la primera sesión ordinaria.

Una vez que leyeron el acta de la Primera Reunión Ordinaria de 2003, los integrantes del Comité de
Información del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora manifestaron su acuerdo y se
prosiguió a su firma.

4. Información sobre los acuerdos tomados por los Centros Públicos de Investigación
CONACYTen la reunión llevada a cabo en el Centro de Investigación y Docencia Económicas
(CIDE).

El Lic. Guillermo Hernández tomó la palabra para agradecer la presencia de los miembros del Comité
y comentar que conforme a la Reunión de Responsables de las Unidades de Enlace de los Céntros
CONACYTquese tuvoenel CIDE,el pasado7 de mayode 2003, algunosde losacuerdostomadospor
el Comité del Instituto Mora en su reunión pasada tuvieron que ser modificados con el fin de unificar
criterios con todos los Centros Públicos CONACYT.Los demás integrantes externaron su acuerdo.

Los acuerdos adoptados en la reunión del CIDE en relación con los criterios para la publicación de la
información a que se refiere el Artículo 7 de la Ley de Transparencia, fueron los siguientes:

---

'-'

. El nombre de la liga que aparecerá en las páginas electrónicas de cada uno de los Centros,
para referir los datos que aparecerán de acuerdo con la Ley, será: TRANSPARENCIA.

. Respecto a la información relativa a la estructura orgánica, será la que se tiene autorizada por
la SHCP.

. En relación con las facultades de cada unidad administrativa, deberá aparecer el Manual
General de Organización y el Acta Constitutiva o Decreto de Creación, según corresponda.

. En lo relativo al directorio de servidores públicos, aparecerán sólo los datos indicados en el
Artículo 7 del Anteproyecto del Reglamento (Nombre, cargo, teléfono, fax, puesto en la
estructura orgánica, dirección electrónica y domicilio para recibir correspondencia) y
solamente el personal que aparece en la estructura orgánica autorizada por la SHCP.

. En cuanto a la remuneración mensual por puesto y el sistema de compensación se acordó: la
plantilla de personal autorizada por la SHCP; el cuadro de prestaciones autorizado también
por la SHCP para el personal Científico y Tecnológico así como del Administrativo y de Apoyo;
el Tabulador de sueldos para el personal de mandos medios y superiores, autorizado por la
SHCP y publicado en el Diario Oficial.

. Respecto al domicilio de la Unidad de Enlace, será el que corresponda a cada Centro.

. Con relación a las metas y objetivos, deberán aparecer sólo las Metas PEF.

. Listar los servicios que ofrecen los Centros.

. Los trámites, requisitos y formatos serán los que, de acuerdo con la Ley, se encuentren
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios.

. La información sobre el presupuesto asignado que se presente será a partir del 10de enero
de 2003.

. Respecto a la publicación de los resultados de las auditorías, cada centro solicitará por escrito
al titular del Órgano Interno de Control, que emita los resultados y se apegue a lo señalado en
la fracción X del Artículo 7 de Ley de Transparencia.
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. Respecto al diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas de
subsidio, se comentó que el Gobierno Federal, otorga a los Centros, recursos a través de la
partida 4107 "Subsidios para capacitación y becas" y por lo tanto el propio gobierno es el que
debería informar. Sin embargo, se acordó que CONACYThará la consulta a las áreas
correspondientes y los Centros publicarán -mientras tanto- lo correspondiente al presupuesto
de becas del ejercicio 2003, para lo cual asentarán el número de becarios, el tipo de becas, el
monto de las mismas yel Reglamento de becas correspondiente.

. En relación con las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, serán las que tenga
cada centro, por ejemplo en el caso del comedor, cajeros automáticos, etc.

. Con respecto a las contrataciones que se hayan celebrado, serán los que se tengan
celebradas con los proveedores, cubriendo los requisitos que se indican en la fracción XIII de
la propia Ley.

. En lo relativo al marco normativo aplicable, se pondrá una lista de las Leyes. Asimismo se
pondrá el instrumento de creación (acta o decreto) y el Convenio de Desempeño 2003.

. Los informes que se generen en los Centros serán aquellos que por disposición oficial, se
generen. Se pondrá el Informe de Autoevaluación que rinde el Director General ante el
Órgano de Gobierno y el anuario de la Institución.

. Respecto a los mecanismos de participación ciudadana, se pueden omitir, en virtud que la
propia Ley establece que será sólo en el caso que corresponda.

. Finalmente en cuanto a la publicación de cualquier otra información que sea de utilidad,
deberá hacerse, como lo marca la Ley, de tal forma que se facilite su uso y comprensión por
las personas, asegurando su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, además de
atender las recomendaciones que al respecto expida el Instituto Federal de Acceso a la
Información Pública.

Acuerdo CIIO1/02/03Conforme a los compromisos tomados en el CIDE, los miembros del Comité de
Información acordaron aprobar los puntos ahí adoptados, con las siguientes especificaciones:

'-

. En el caso de subsidios, el Instituto Mora no aplica por el momento.

. En el caso de concesiones se pondrá que la Cafetería del Instituto se encuentra en trámite
ante la Comisión de Avalúos de Bienes y Servicios, CABIN.

5. Presentación de la ventana electrónica de Transparencia del Instituto Mora.

El licenciado Guillermo Hernández Alvarado invitó a los miembros del Comité a que se acercaran a
una computadora para mostrar la estructura, el diseño y los avances de la página electrónica de
Transparencia del Instituto Mora, que contiene la información solicitada en el artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Los miembros del Comité externaron su aprobación y felicitaron al Lic. Guillermo Hernández por el
trabajo realizado.

6. Información pendiente de entregar

~
El licenciado Guillermo Hernández les entregó a los miembros del Comité un listado de información
que faltaba para finalizar la página de Transparencia.



Acuerdo CI/O2/02/03Los miembros del Comité lo leyeron y externaron su acuerdo y su compromiso,
en su caso, a entregar la información faltante a más tardar en los siguientes dos días hábiles. El
listado fue el siguiente:

1. Remuneración mensual por puesto y sistema de compensación:
a) Plantilla de personal autorizada por la SHCP.
b) Cuadro de prestaciones autorizado por la SHCP, para el personal Científico y Tecnológico así

como del Administrativo y de Apoyo.
c) Tabulador de Sueldos para el personal de Mandos Medios y Superiores, autorizado por la

SHCP y publicado en el Diario Oficial (responsable: Luis Urquiaga)
2. Metas PEF (responsable: Luis Urquiaga)
3. La información sobre el presupuesto asignado por la SHCP a partir del 10 de enero de 2003

(responsable: Luis Urquiaga)
4. Resultados de las auditorías (responsable: Carlos Ladrón de Guevara).
5. Concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, por el Centro, por ejemplo en el caso del

comedor, cajeros automáticos, etc. (responsable: Luis Urquiaga)
6. Contrataciones celebradas; cubriendo los requisitos que se indican en la fracción XIII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información. (responsable: Luis Urquiaga)

7. Acuerdos sobre información restringida y datos personales.

Acuerdo CI/O3/02/03 El Comité de Información acordó que el Instituto Mora considera como
información reservada: los dictámenes académicos, las calificaciones de los estudiantes y, las
fuentes, avances y resultados de los proyectos de investigación.

8. Presentación del reglamento del Comité de Información.

Con relación al reglamento del Comité, el Lic. Urquiaga mencionó que la titular del Departamento de
Organización e Información no contaba con la experiencia suficiente para hacer el reglamento del
Comité de Información, por lo que le pidió al Lic. Guillermo Hernández que realizara un ejemplo y
después se lo enviará a la encargada del Departamento de Organización.

El Licenciado Hernández propuso, a su vez, esperar a que el Instituto Federal de Acceso a la
Información publicara su reglamento para que el Departamento de Organización e Información pudiera
tomarlo como base para elaborar el proyecto de reglamento del Comité de Información y la Unidad de
Enlace.

Los presentes externaron su conformidad y se adoptó el siguiente acuerdo:

Acuerdo CI/O4/02/03 El Comité de Información del Instituto Mora aprobó que no se haga el
Reglamento del Comité del Instituto Mora y de la Unidad de Enlace, hasta que salga publicado el
Reglamento del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental.

9. Seguimiento de Solicitudes (5151)y cuotas de recuperación.

El licenciado Guillermo Hernández informó a los miembros del Comité que el sistema que se integrará
a la página electrónica de Transparencia del Instituto Mora, por petición del IFAI, es el Sistema
Integral de Solicitudes de Información (SISI) a través del cual llevarán el control, tanto la Unidad de
Enlace del Instituto como el IFAI, de las solicitudes de información electrónicas que los ciudadanos
hagan al Mora.
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